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Aviso 
Otra información relevante comunicada por Naturgy Energy Group, 
S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Naturgy Energy Group, S.A. comunica lo siguiente: 

“MSCI (Morgan Stanley Capital International), referente mundial para inversores 
institucionales y numerosos fondos de inversión y fondos cotizados en bolsa (ETFs), ha 
anunciado cambios en la composición de varios de sus índices, tras su revisión de febrero 
de 2024.  

Naturgy ha sido retirada como constituyente de varios índices MSCI, con efecto a partir del 
cierre de mercado del último día hábil de febrero. La exclusión se basa en el valor de 
mercado del capital flotante de Naturgy, que recientemente se ha situado por debajo de los 
umbrales mínimos para los criterios de inclusión de MSCI.  

La exclusión de Naturgy de los índices MSCI no tiene ninguna relación con su actual 
desempeño operativo y financiero, y a este respecto Naturgy reafirmó el pasado 8 de febrero 
de 2024 su guidance para el año 2023.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 13 de febrero de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Amrest Holdings, SE 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Amrest Holdings, SE comunica lo siguiente: 

“En relación con la Información Privilegiada publicada el 1 de diciembre de 2023 (núm. 
registro 2057 CNMV), relativa al programa de recompra de acciones propias aprobado por 
el Consejo de Administración de AmRest (el “Programa de Recompra”) al amparo de la 
autorización conferida a su favor por acuerdo de la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad, celebrada el 12 de mayo de 2022, bajo el punto noveno del orden del día, y de 
conformidad con el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado, y con los artículos 2.2 y 2.3 del 
Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, AmRest 
comunica que, durante el periodo transcurrido entre el 5 y el 9 de febrero de 2024 (ambos 
incluidos), la Sociedad ha llevado a cabo las operaciones que se detallan a continuación sobre 
sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra.   
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Fecha 
operación  

Valor  Operación  
Centro de 

negociación  
Número de 

acciones  
Precio medio 
(PLN/acción)*  

Precio medio 
(EUR/acción)*  

05.02.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 3 024 26,312 6,071 

06.02.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 6 500 26,612 6,123 

07.02.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 6 000 26,821 6,172 

08.02.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 5 000 26,702 6,156 

09.02.2024 EAT.WA Adquisición XWAR 3 500 26,729 6,186 

* De acuerdo con el tipo de cambio publicado por el BCE el día de la operación  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 13 de febrero de 2024 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por ACS, Actividades de 
Construccion y Servicios, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
ACS, Actividades de Construccion y Servicios, S.A. comunica lo siguiente: 

“Como continuación de nuestras comunicaciones realizadas como otra Información 
Relevante, de 24 de febrero de 2020 (número de registro 218 CNMV), 25 de mayo de 2020 
(número de registro 2402 CNMV), 23 de junio de 2020 (número de registro 2953 CNMV), 14 
de agosto de 2020 (número de registro 4065 CNMV), 28 de junio de 2021 (número de registro 
10209 CNMV), 27 de julio de 2021 (número de registro 10879 CNMV), 11 de noviembre de 
2021 (número de registro 12721 CNMV), 24 de enero de 2022 (número de registro 13721 
CNMV), 28 de marzo de 2022 (número de registro 15197 CNMV), 12 de mayo de 2022 
(número de registro 16273 CNMV), 28 de julio de 2022 (número de registro 17712 CNMV), 10 
de noviembre de 2022 (número de registro19155), 23 de marzo de 2023 (número de registro 
21516 CNMV) y 27 de julio de 2023 (número de registro 23882 CNMV) relativas al programa 
de recompra de acciones propias, aprobado el 24 de febrero de 2020, conforme a lo previsto 
en el Reglamento (UE) Nº 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de abril de 
2014, sobre el abuso de mercado y del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión 
de 8 de marzo de 2016, ponemos en su conocimiento que, durante el periodo transcurrido 
entre el 6 al 12 de febrero de 2024, la Sociedad ha  llevado a cabo las siguientes operaciones 
sobre sus propias acciones al amparo del Programa de Recompra:  

Fecha  Valor Centro de 
negociación 

Número de 
acciones 

Precio medio 
€/acción Intermediario 

06/02/2024 ACS. MC AQE 6.992 36,668 SOCIETE GENERALE 

06/02/2024 ACS. MC DXE 20.892 36,669 SOCIETE GENERALE 

06/02/2024 ACS. MC MAD 71.000 36,676 SOCIETE GENERALE 

06/02/2024 ACS. MC TQE 2.000 36,687 SOCIETE GENERALE 
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Fecha  Valor Centro de 
negociación 

Número de 
acciones 

Precio medio 
€/acción Intermediario 

07/02/2024 ACS. MC AQE 9.550 36,247 SOCIETE GENERALE 

07/02/2024 ACS. MC DXE 35.000 36,226 SOCIETE GENERALE 

07/02/2024 ACS. MC MAD 90.972 36,253 SOCIETE GENERALE 

07/02/2024 ACS. MC TQE 2.983 36,248 SOCIETE GENERALE 

08/02/2024 ACS. MC AQE 13.000 36,026 SOCIETE GENERALE 

08/02/2024 ACS. MC DXE 37.000 36,021 SOCIETE GENERALE 

08/02/2024 ACS. MC MAD 120.000 36,032 SOCIETE GENERALE 

08/02/2024 ACS. MC TQE 4.300 36,022 SOCIETE GENERALE 

09/02/2024 ACS. MC AQE 8.961 35,804 SOCIETE GENERALE 

09/02/2024 ACS. MC DXE 25.946 35,803 SOCIETE GENERALE 

09/02/2024 ACS. MC MAD 84.310 35,808 SOCIETE GENERALE 

09/02/2024 ACS. MC TQE 2.822 35,809 SOCIETE GENERALE 

12/02/2024 ACS. MC AQE 6.996 36,107 SOCIETE GENERALE 

12/02/2024 ACS. MC DXE 21.668 36,099 SOCIETE GENERALE 

12/02/2024 ACS. MC MAD 69.326 36,096 SOCIETE GENERALE 

12/02/2024 ACS. MC TQE 2.313 36,098 SOCIETE GENERALE 

José Luis del Valle Pérez - Consejero-Secretario General” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 13 de febrero de 2024 

 

Aviso 
BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V. 
En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

 SIBE ISIN Producto Call/Put Subyacente Precio de 
Ejercicio 

Barrera 
Knock-Out Divisa Paridad Ratio Fecha de 

Vencimiento 
1 59026 NLBNPES1PEJ7 TURBO PUT NASDAQ 100 Index 18000.0 18000.0 USD 100.0 0.01 21/06/2024 

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada 
durante la sesión del 12/02/2024, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin 
valor y será excluido de cotización en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

En Madrid a 12 de febrero de 2024 
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Aviso 
BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V. 
En relación con los siguientes Turbos emitidos por BNP Paribas Arbitrage Issuance B.V.: 

 SIBE ISIN Producto Call/Put Subyacente Precio de 
Ejercicio 

Barrera 
Knock-Out Divisa Paridad Ratio Fecha de 

Vencimiento 
1 59025 NLBNPES1YD34 TURBO PUT NASDAQ 100 Index 18000.0 18000.0 USD 100.0 0.01 15/03/2024 

Por la presente se comunica que la Barrera Knock-Out del citado Turbo ha sido alcanzada 
durante la sesión del 12/02/2024, por lo que dicho Turbo ha expirado automáticamente sin 
valor y será excluido de cotización en el Sistema de Interconexión Bursátil Español (SIBE). 

Lo anterior se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

En Madrid a 12 de febrero de 2024. 

 

Aviso 
SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID 
Admisión a negociación de 1.875.974 acciones de ACS, Actividades de 
Construcción y Servicios 
De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 6/2023 de 17 de marzo, de los 
Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y su normativa de desarrollo, se ha 
acordado admitir a negociación en esta Bolsa, con efectos a partir del día 14 de febrero 
de 2024, inclusive, los siguientes valores emitidos por, ACS, ACTIVIDADES DE 
CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A., N.I.F. A-28004885 en virtud de la escritura pública de 6 de 
febrero de 2024, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de febrero de 2024:  

1.875.974  acciones ordinarias de 0,50 euros de valor nominal cada una, de la misma clase y 
serie que las actualmente en circulación, representadas por medio de anotaciones en 
cuenta, totalmente desembolsadas, código Valor ES0167050253, procedentes de la 
Ampliación de Capital liberada con cargo a Reservas Voluntarias, con periodo de negociación 
de los derechos de suscripción del 19 de enero al  2 de febrero de 2024, ambos inclusive, 
emitidas a la par, sin prima de emisión, en la proporción de 1 acción nueva por cada 86 
antiguas y un importe nominal total de 937.987 euros.  

Las nuevas acciones confieren a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 
que las acciones actualmente en circulación, a partir del 5 de febrero de 2024, fecha en que 
la parte del Aumento de Capital correspondiente de la Segunda Ejecución se declaró suscrita 
y desembolsada.  

Los valores se incorporarán a negociación en el segmento de acciones del Sistema de 
Interconexión Bursátil.  

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 13 de febrero de 2024 
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Aviso 
SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID 
Reducción del capital social de ACS, Actividades de Construcción y 
Servicios, S.A., por amortización de 1.875.974 acciones de la propia 
Sociedad 
ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A., N.I.F. A-28004885, ha 
presentado ante esta Sociedad Rectora la documentación acreditativa del acuerdo adoptado 
por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 5 de mayo de 2023 y por el Consejo 
de Administración celebrado el 14 de diciembre de 2023, de reducción del Capital Social, en 
la cifra total de 937.987 euros, mediante la amortización de 1.875.974 acciones propias, de 
0,50 euros de valor nominal cada una, representadas en anotaciones en cuenta. 

La Reducción de Capital por amortización de acciones propias se realiza con cargo a  
beneficios o reservas libres mediante la dotación de una reserva por capital amortizado por 
un importe igual al valor nominal de las acciones amortizadas, de la que solo será posible 
disponer con los mismos requisitos que los exigidos para la reducción del capital social, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades de Capital. El capital 
social se fija en la cifra de 139.082.297 euros representado por 278.164.594 acciones con 
un valor nominal de 0,50 euros cada una, que pertenecen a una misma clase, según escritura 
pública de fecha 6 de febrero de 2024, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid el 8 de febrero de 2024. 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, esta Sociedad Rectora procederá a 
dar de baja de la negociación en la Bolsa de Valores de Madrid, con efectos del día 14 de 
febrero de 2024, inclusive, 1.875.974 acciones de ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
Y SERVICIOS S.A., N.I.F. A-28004885., de 0,50 euros de valor nominal cada una, totalmente 
desembolsadas, representadas en anotaciones en cuenta y código de valor ES0167050915. 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos.  

Madrid,  13 de febrero de 2023 

 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por Inmobiliaria del Sur, S.A. 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo, 
Inmobiliaria del Sur, S.A. comunica lo siguiente: 

“En relación con la Información privilegiada publicada el día 28 de enero de 2022 (número 
de registro 1266 CNMV), relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, 
aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad haciendo uso de la autorización 
concedida por la Junta General de Accionistas de 29 de octubre de 2020, (en adelante, el 
“Programa de Recompra”) y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 2.3 del Reglamento 
Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo, por el que se completa el 
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Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril, en lo que 
respecta a las normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los 
programas de recompra y a las medidas de estabilización, ponemos en su 
conocimiento  ‐ sobre la base de la información recibida de Alantra Equities Sociedad de 
Valores, S.A. como gestor del Programa de Recompra ‐ que, durante el periodo transcurrido 
entre el 2 y el 12 de febrero de 2024, la Sociedad ha realizado las siguientes operaciones al 
amparo del Programa de Recompra:  

Código ISIN: ES0154653911  
Valor: ISUR  
Intermediario: Alantra Equities Sociedad de Valores, S.A 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 13 de febrero de 2024 

 

Aviso 
SOCIETE GENERALE EFFEKTEN GMBH  
Announcement to the holders of Unlimited Structured Warrants of Société Générale Effekten 
GmbH offered in the French Republic, Italian Republic, Kingdom of Belgium, Kingdom of 
Denmark, Kingdom of Norway, Kingdom of Spain, Kingdom of Sweden, Portuguese Republic, 
Republic of Finland and the Netherlands, relating to the share of Super Micro Computer, Inc. 
(ISIN US86800U1043). 

In accordance with the respective Terms and Conditions, Société Générale as Calculation Agent 
will adjust the IC Rate applicable to the respective securities to the percentage as stated in the 
following table.  

The new rates will apply as of 14 February 2024:  

WKN ISIN New IC Rate 
p.a. in % 

SW2AP1 DE000SW2AP18 4.5 

SV7T8K DE000SV7T8K6 4.5 

SV7M42 DE000SV7M426 4.5 

SV7M3N DE000SV7M3N8 4.5 

SV7J3E DE000SV7J3E2 4.5 

SU7HST DE000SU7HST5 4.5 



 

Anuncios / Communications 
Boletín de Cotización / Daily Bulletin   -   Bolsa de Madrid   -  13/02/24 8 

 

WKN ISIN New IC Rate 
p.a. in % 

SU7HSS DE000SU7HSS7 4.5 

SU75DB DE000SU75DB9 4.5 

SU75DA DE000SU75DA1 4.5 

SU75D0 DE000SU75D01 4.5 

SU2AYR DE000SU2AYR3 4.5 

Frankfurt am Main, in February 2024  

Société Générale Effekten GmbH  
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Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribuido de ninguna forma sin el 
consentimiento previo por escrito de BME. 

2023 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados. 
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